DECRETO Nº 2429.

VISTO: el informe Nº 1425/04, el que entre otras cosas expresa: "el fraccionamiento de obrados se genera por la solicitud del propietario del Padrón Nº 356 de la Localidad Catastral Pirarajá Zona Sub-urbana, así como por la necesidad de la Comuna de prolongar a través de dicho padrón la calle 18 de Julio hasta las viviendas del S.I.A.V., de forma de permitir una comunicación vial directa entre las viviendas y el resto del Centro Poblado".

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Concédese la autorización que prescribe el Art. 15 de la Ley Nº 10.723, para independizar los predios deslindados por el Ing. Agrimensor Don Hugo Rivero Gadea, en los planos agregados a estos antecedentes, por los motivos expuestos en el Visto.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintidós de  

diciembre del año dos mil cuatro
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